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Convención del Patrimonio Mundial 
Marco conceptual: paisaje, naturaleza y cultura 

45. Las definiciones de patrimonio cultural y natural se encuentran en los Artículos 1 y 2 de la Convención del 

Patrimonio Mundial. 

 

Artículo 1. é 

ï los  conjuntos : grupos  de construcciones,  aisladas  o reunidas,  cuya  arquitectura,  unidad  e integración  en 

el paisaje  les  dé un Valor  Universal  Excepcional  desde  el punto  de vista  de la historia,  del  arte  o de la 

ciencia,  

 

Artículo 2. é 

ï los  monumentos  naturales  constituidos  por  formaciones  físicas  y biológicas  o por  grupos  de esas 

formaciones  que tengan  un Valor  Universal  Excepcional  desde  el punto  de vista  estético  o científico ; 

 

Patrimonio  mixto  cultural  y natural  

Serán considerados  ñpatrimonio mixto  cultural  y naturalò bienes  que respondan  parcial  o totalmente  a las 

definiciones  de patrimonio  cultural  y patrimonio  natural  que fi  guran  en los  Artículos  1 y 2 de la 

Convención . 

 

Paisajes  culturales  

47. Los  paisajes  culturales  son  bienes  culturales  y representan  las ñobras conjuntas  del  hombre  y la 

naturalezaò citadas  en el Artículo  1 de la Convención . Ilustran  la evolución  de la sociedad  humana  y 

sus  asentamientos  a lo  largo  del  tiempo,  condicionados  por  las  limitaciones  y/o  oportunidades  físicas  

que presenta  su entorno  natural  y por  las  sucesivas  fuerzas  sociales,  económicas  y culturales,  tanto  

externas  como  internas . 

Sistemas Territoriales 

Patrimoniales 



Sistemas Territoriales 

Patrimoniales 



ÅEl Patrimonio Histórico Español es el principal testigo de la contribución histórica de los españoles a la civilización 

universal y de su capacidad creativa contemporánea. La protección y el enriquecimiento de los bienes que lo integran 

constituyen obligaciones. Fundamentales que vinculan a todos los poderes públicos, según el mandato que a los 

mismos dirige el art²culo 46 de la norma constitucionalé 

ÅEsta Ley consagra una nueva definición de Patrimonio Histórico y amplía notablemente su extensión. En ella quedan 

comprendidos los bienes muebles e inmuebles que los constituyen, el Patrimonio Arqueológico y el Etnográfico, los 

Museos, Archivos y Bibliotecas de titularidad estatal, así como el Patrimonio Documental y Bibliográfico. Busca, en 

suma, asegurar la protección y fomentar la cultura material debida a la acción del hombre en sentido amplio, y concibe 

aquélla como un conjunto de bienes que en sí mismos han de ser apreciados, sin establecer limitaciones derivadas de 

su propiedad, uso, antigüedad o valor económico. 

ÅArt. 17. En la tramitación del expediente de declaración como Bien de Interés Cultural de un Conjunto Histórico 

deberán considerarse sus relaciones con el área territorial a que pertenece, así como la protección de 

los accidentes geográficos y parajes naturales que conforman su entorno. 

ÅArt. 18. Un inmueble declarado bien de Interés Cultural es inseparable de su entorno. No se podrá 

proceder a su desplazamiento o remoción, salvo que resulte imprescindible por causa de fuerza mayor o de interés 

social y, en todo caso, conforme al procedimiento previsto en el articulo 9.º, párrafo 2.º, de esta Ley. 

Å(Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español ) 

Concepto de Patrimonio y entorno é 
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Sistemas Territoriales Patrimoniales 

el Camino de Santiago como paradigma 

Å Elementos culturales. 

Å Itinerarios diversos: caminantes, bicicletas, otros 
vehículos o medios de transporte. 

Å Elementos ambientales (riberas, montes, zonas 
h¼medas, masas forestales, habitats, é) 

Å Elementos infraestructurales: puentes, pasos, 
molinos, é 

Å Tradiciones y culturas. 

Å Recursos socio económicos. 

Å El Paisaje como síntesis. 

Å El Camino como instrumento socio - económico 

Los elementos patrimoniales individuales adquieren su adecuada valoración en la medida en que se 

establecen referencias al conjunto de otros bienes ïsimilares o distintosï con los que se relaciona y 

complementa mediante vínculos de génesis cultural e histórica. Todos ellos junto con el entorno en el 

que se insertan, forman un íntegro sistema patrimonial identificable y en cuyo seno se desarrollan 

procesos de relación social y cultural, funcional y de uso. Esta relación también puede ser estética, 

ambiental y física. Se supera así, aunque la contiene, la dimensión meramente visual o contemplativa, 

estática, del concepto de monumento para definir unidades patrimoniales más complejas y vinculadas 

con la realidad más cercana de las personas a las que pertenece. Plan PAHIS, JCYL 
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Espacio Geo-Histórico del Altoduero siglos IX-XII 
Complejidad histórica y complementariedaddes 

La evolución histórica determina los valores artísticos, pero 

también tecnológicos y funcionales, y, especialmente su 

configuración como sistema territorial y como conjunto 
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Plan Director de las Fortificaciones Transfronterizas del Bajo Miño  

 

Los planes directores de restauración en origen proceden de planes directores de obras públicas de gran 

envergadura y desarrollo, pero en su adaptación a las necesidades de los monumentos, ha ido ganando 

peso su componente de estudios y documentación, respecto al peso inicial de la programación de obras.  

 

Actualmente, el  planteamiento metodológico de un plan director no debe terminar necesariamente en la 

programación de grandes intervenciones y en no pocos casos el resultado de la confección de este tipo de 

documentos es limitar las actuaciones llamativas para priorizar acciones de conservación o de actuación 

puntual basadas en un riguroso proceso de estudios previos.  

 

Es decir, que se plantea un trabajo de investigación para poder actuar sobre el monumento según un 

programa riguroso que se desarrollo a lo largo de varios años. 
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http://media.culturaedeporte.org/cultura/PATRIMONIO/Fortalezas.pdf


© Xacobeo 

El Camino de Santiago es el 

Primer Itinerario Cultural 

Europeo 

Patrimonio de la Humanidad 

Bien de Interés Cultural 

 

é máxima protección 

uso intensivo 

espacio en transformación, 

espacio amenazado y motor 

de dinamización social y 

económica de los municipios 

de su entorno 

Camino de Santiago 
Peregrinaci·n, naturaleza, sacralizaci·n, cultura, é paisaje 
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Calle Mayor de Europa, una visi·n ñrealò 
 valores del Camino de Santiago 

é un patrimonio com¼n, el de la historia, el arte y la espiritualidad que es el camino de Santiago para Espa¶a y para Europa.  

 

é las ocho Comunidades Aut·nomas por las que transcurren las varias corrientes de este r²o, fecundo en ense¶anzas duraderas.  

 

é rutas milenarias, fijadas en el siglo XII con la divulgaci·n del Codex Calixtinus, parten de lugares remotos y dispersos, y sus distintos acentos enriquecen a lo largo de los 

siglos el discurso espiritual y cultural de una Europa que tiene en Santiago de Compostela uno de sus símbolos distintivos.  

 

é "Calle Mayor de Europa" llam· al Camino el rey Carlos I, .... Met§fora de la vida que pasa y va creciendo, s²mbolo que une y construye, de la mano de todos, avances 

sustanciales de nuestra historia, sociedad y civilización comunes.  

 

é ruta de integraci·n con la Europa transpirenaica, y tambi®n de los espa¶oles entre s². Un proceso que impuls· Sancho el Mayor, y completaron sus hijos y sus nietos, reyes 

navarros, castellanos y aragoneses.  

 

é sentir general y compartido de vinculaci·n y hermanamiento, como el que une y alienta a los peregrinos en la senda compostelana.  

 

é Senda de muchas tierras y paisajesé Viaje esmaltado desde su nacimiento de poblaciones creadas o renacidas por y para la peregrinación, de hospitales y albergues, de 

templos, cofradías y solidaridades que acompañan, señalan y confortan.  

Palabras de Su Alteza Real el Príncipe de Asturias en el acto conmemorativo del inicio del año Xacobeo 2004  

Real Colegiata de Roncevalles (Navarra), 9 de febrero de 2004 

Patrimonio común: histórico, artístico y espiritual 

Interautonómico (exige concertación) 

Histórico, milenario, de vocación europea 

Metáfora de la vida 

Ruta de Integración 

Sentimiento compartido, solidaridad y hermanamiento 

Variedad de espacios y paisajes 

é Si las antiguas peregrinaciones nos dejaron como balance la fraternidad con Europa, el comienzo de la burgues²a mercantil y de negocios, la renovación de las 

infraestructuras y la civilizaci·n del rom§nico  é La eficacia para gestionar un acontecimiento de gran impacto social, econ·mico y cultural, que exige una organización, maneja 

medios e instrumentos, y procura y consigue resultados positivos.  

 

El de las arraigadas convicciones, necesarias para traducir en metas y promesas las crisis e inquietudes de la época que nos ha tocado vivir. El orgullo de contribuir al 

crecimiento de una ciudadanía europea más plena y ambiciosa. El ejercicio de la convivencia y coincidencia que respeta a los demás y promueve su progreso.  

 

é la acogida generosa dispensada, siglo a siglo, é a la vez cruz, espada y cayado, simboliza el esp²ritu religioso y caminante de los miles de peregrinos é hacia Compostela.  

 

é quiero dirigirme en particular a los j·venes, protagonistas mayoritarios y habituales del Camino, anim§ndoles a identificarse y realizar la llamada a la esperanza, la paz y la 

concordia que su recorrido nos propone.  

Holístico y multidimensional 

Espacio para la regeneración personal y colectiva 

Acogedor, generoso, religioso, é 

Esperanza, paz y concordia 

Palabras de Su Alteza Real el Príncipe de Asturias en el acto conmemorativo del inicio del año Xacobeo 2004  

Real Colegiata de Roncevalles (Navarra), 9 de febrero de 2004 
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UNA APROXIMACIÓN INTEGRAL AL VALLE DEL DUERO  

Un espacio complejo, con varias escalas 

de aproximación que permiten atender a 

las necesidades particulares del Duero 

sin perder la visión integral  

ÅEl Duero 

ÅLas Unidades Locales  

ÅLos Proyectos concretos: Las Cúpulas  

 

 

Una aproximación holística que 

considera las políticas desde el territorio 

y sus consideraciones espaciales y 

regionales  

ÅInfraestructuras  

ÅMedio Ambiente  

ÅPoblamientos  

ÅPaisaje  

ÅAdministración y gestión  

DUERO, EJE ESTRATÉGICO DE CASTILLA Y LEÓN  
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Sistemas 

Territoriales 
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Principales abadías premostratenses 
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La Frontera Castilla ï Portugal del Miño 
Fronteras: ñPaisajes en 

los l²mitesò 



Fronteras: ñPaisajes en 

los l²mitesò 


